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2009. El Director General de  Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número  505/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 20 de agosto de 2009.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1270/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 20 de agosto de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 20 DE AGOSTO DE 2009 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1270/09, IN-
TERPUESTO POR DOÑA REMEDIOS PILAR LÁZARO GÓMEZ,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. 
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1270/09, interpuesto por doña Remedios Pilar Lázaro Gómez, 
contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisiotera-
peutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su 
publicación y se inicia la fase de concurso, y contra la Resolu-
ción de 4 de mayo de 2009, de la misma Dirección General, 
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 20 de agosto de 
2009. El Director General de  Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1270/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 20 de agosto de 2009.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1274/09, interpuesto por 
doña Ramona Esther Nieto Tirado, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 20 de agosto de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 20 DE AGOSTO DE 2009, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 
1274/09, INTERPUESTO POR DOÑA RAMONA ESTHER NIETO 

TIRADO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1274/09, interpuesto por doña Ramona Esther Nieto Tirado, 
contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisiotera-
peutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su 
publicación y se inicia la fase de concurso; y contra la Resolu-
ción de 4 de mayo de 2009, de la misma Dirección General, 
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 20 de agosto de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1274/09.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-lucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 20 de agosto de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 31 de ju-
lio de 2008, por la que se aprueba definitivamente el 
expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
de las Normas Subsidiarias de Benalup-Casas Viejas
«La Orativa», y se ordena la publicación del contenido 
de sus Normas Urbanísticas.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido a 
la inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación definitiva 
del expediente correspondiente a la Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias de Benalup-Casas Viejas «La Ora-
tiva» y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumento urbanístico:

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 31 de julio de 2008, por la que 
se aprueba definitivamente el expediente correspondiente a la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Benalup-
Casas Viejas «La Orativa» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Innovación con carác-
ter de Modificación Puntual de las NN.SS. de Benalup-Casas 
Viejas «La Orativa», tramitado por el Ayuntamiento del citado 
término municipal, y aprobado provisionalmente en sesión ple-
naria celebrada el día 18 de junio de 2008; visto el informe 
emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de fecha 28 de julio de 2008, y en virtud de la competencia 
atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA
núm. 154, de 31 de diciembre), en relación con el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre (BOJA 
núm. 10, de 15 de enero), que Regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, aplicable conforme a lo establecido por la Disposición 
Adicional Primera del Decreto 239/2008, de 13 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 97, de 16 de 
mayo); la Comisión, por unanimidad,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente a la Innovación con carácter de Modificación Puntual de 
las NN.SS. de Benalup-Casas Viejas «La Orativa», tramitado 
por el Ayuntamiento del citado término municipal, y aprobado 
provisionalmente en sesión plenaria celebrada el día 18 de ju-
nio de 2008; de conformidad con la previsión contenida en 
el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. Si bien, con carácter 
previo al diligenciado del documento, por el Secretario de esta 
Comisión, el Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas deberá in-
corporar al mismo las siguientes correcciones:

- Deberán presentarse las Certificaciones técnicas de 
los órganos competentes respecto de la suficiencia de las 
infraestructuras para garantizar los servicios públicos deman-
dadas por la propuesta de modificación.

- Deberá incorporarse al documento el condicionante re-
cogido en el informe emitido por la Agencia Andaluza del Agua 
con fecha 15 de julio de 2008:

«1. Los documentos de planeamiento que desarrollen el 
planeamiento urbanístico de referencia deberán ajustarse a 
lo prescrito en la documentación presentada en cuanto no se 
oponga a las presentes condiciones, y deberán ser informados 
por este Organismo de Cuenca.

Asimismo cualquier plan o estudios que varíen, comple-
menten o modifiquen el planeamiento informado en cuanto a 
las afecciones al DPH y zona de servidumbre y policía, preven-
ción de inundaciones y avenidas, disponibilidad de recursos 
hídricos, infraestructuras del ciclo urbano y financiación an-
tes apuntados, deberán ser enviados a esta Dirección General 
para su preceptivo y vinculante Informe.

2. La supervisión de la relimitación del DPH y las zonas 
cautelares de inundación correspondientes realizadas en el 
presente informe no suponen, salvo señalamiento expreso, la 
aceptación por parte de la Agencia en cuanto a sus resultados 
(delimitación del dominio público, área inundable, velocidad y 
calado para los diferentes periodos de retorno).

Las zonas cautelares serán sustituidas por la delimitación 
de zonas inundables que apruebe la Agencia Andaluza de con-
formidad con el Decreto 189/02. La nueva delimitación supon-
drá el ajusta automático del Plan en cuanto a la clasificación 
de los suelos y los usos prevista en la vigente Ley de Ordena-
ción Urbana de Andalucía.

3. El Proyecto de Urbanización deberá incorporar la 
propuesta de deslinde de los cauces afectados por el sector 
correspondiente a efectos del inicio a instancia de parte del 
procedimiento de deslinde de conformidad con lo establecido 
en los arts. 241 y ss. del R.D. 849/1986.

4. Las obras previstas a ejecutar en el DPH, la zona de 
policía deberán ser autorizadas por la Agencia Andaluza con 
carácter previo a la aprobación del proyecto de urbanización 
correspondiente, para ello el promotor de las mismas debe en-
viarnos la solicitud de autorización junto con el Proyecto donde 
definan y justifique dichas obras.

Asimismo las obras previstas de prevención de inundacio-
nes deberán ser autorizadas y ejecutadas con carácter previo 
al otorgamiento de la licencia de obra de las edificaciones del 
sector correspondiente.

5. Si como consecuencia de las obras que la Adminis-
tración andaluza realizará en los cauces estudiados se afec-
tase a las obras previstas en el Plan, se deberá modificar el 
planeamiento de referencia para adaptarlo a dichas obras sin 
derecho a indemnización alguna por tal concepto.

6. La Agencia Andaluza del Agua no responde del caudal 
y volumen que prevé en el planeamiento informado, sea cual 
fuere la causa de su no existencia en el punto de toma. Estos 
volúmenes y caudales podrán ser en épocas de sequía, si no 


